
Leonardo Soto (PS). 
El único miembro de la oposi-

ción que salió sorteado es Jorge
Durán (RN), quien no se en-
cuentra actualmente asistiendo
a la Cámara de Diputados a raíz
de las acusaciones por abuso se-
xual en su contra. 

Así, más allá de la falta de co-
ordinación que hubo el lunes
entre Chile Vamos y republica-
nos, ahora una de las preocupa-
ciones es que, tras perder un
tercer intento de censura contra
la mesa de la Cámara, esta acu-

Ayer se dio cuenta en sala y
se sortearon los integrantes de
la acusación constitucional
(AC) contra la exministra de
Defensa Maya Fernández. Si
bien la acción y todas las deri-
vadas del caso le costaron el
cargo a la nieta de Salvador
Allende, el libelo tiene un com-
plicado derrotero en la Cámara
de Diputados, reconocen des-
de la oposición.

Ello, por varias razones. La
primera, porque entre los dipu-
tados que integrarán la comisión
que deberá revisar el libelo, cua-
tro de ellos son oficialistas: Jaime
Naranjo (PS), Alexis Sepúlveda
(PR), Emilia Schneider (FA) y

sación finalmente termine ju-
gándoles en contra.

Malestar en el PS

Aunque varios en el Partido
Socialista sabían que era una po-
sibilidad que se diera la renuncia
de Fernández, nadie se esperaba
que fuera el lunes y de la forma
en que ocurrió. 

Sobre todo, comentan desde el
partido, porque la acusación
constitucional no tiene realmen-
te los votos como para ser apro-

bada en la Cámara, y eso es algo
que se comentaba hace días. 

De esa forma, el nuevo jefe de
bancada de senadores del Parti-
do Socialista, Juan Luis Castro,
comenta que lo que molesta ac-
tualmente es la forma en que
Fernández dejó el ministerio: vía
comunicado, sin ceremonia (a
diferencia de Carolina Tohá, del
PPD) y sin mayores reconoci-
mientos a su gestión por parte
del Ejecutivo. 

“La ministra de Defensa ha sa-
lido del gabinete, se lo ha pedido

el Ejecutivo, y ha sido en un con-
texto donde, desgraciadamente,
no ha habido un gesto como lo
hubo con la exministra del Inte-
rior para decir, mire, agradezca-
mos que las relaciones con las
Fuerzas Armadas durante estos
tres años han sido impecables.
Nunca nadie puede decir que ha
habido un problema. Se han pa-
vimentado los vínculos, pese a
ser un gobierno de izquierda,
con las Fuerzas Armadas y las
dificultades que eso trae”, co-
menta Castro. 

Así también, el senador socia-
lista cuestiona que la salida de
Fernández haya sucedido al
mismo tiempo que la del exjefe
del Segundo Piso, Miguel Cris-
pi: “Son cosas totalmente dis-
tintas, y en ese sentido, el lega-
do de Salvador Allende, tradu-
cido en el rol de ministra de De-
fensa, la falta de reconocimiento
que hubo en La Moneda, parece
un gesto que no es de demasia-
da amistad ni reconocimiento
en un momento tan sensible co-
mo este”, dijo.

Ayer se dio cuenta del documento de la oposición:

Cuatro de cinco diputados que
revisarán acusación contra Maya
Fernández son oficialistas

M. MATHIEU Por otro lado, en el PS siguen resintiendo la remoción de la
exministra. Juan Luis Castro lamenta que no se le haya hecho
un reconocimiento como el que se le hizo a Carolina Tohá. En la Sala de la Cámara se sortearon ayer los nombres que revisarán

el libelo contra la exministra Fernández. 
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Cuando surgió la polémica
por el caso de la compraventa de
la casa de calle Guardia Vieja
perteneciente al expresidente
Salvador Allende, varios apun-
taron a Francisca Moya, jefa de
la División Jurídico-Legislativa
del Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Presidencia (Segpres),
debido a la firma del Presidente
Gabriel Boric en el decreto que
buscaba autorizar la adquisición
del inmueble. Esto, porque, tal
como ella lo explica en su decla-
ración ante la fiscalía, una de las
áreas de trabajo de dicha unidad
“es la revisión de todo lo que lle-
va la firma del Presidente de la
República”.

Así lo describió a la Policía de
Investigaciones (PDI) el pasado
20 de enero y precisó que ella
pertenece al “Equipo de Potes-
tad Reglamentaria”, integrado
por nueve personas: “Todos son
abogados, salvo Lucas Vera y Ja-
viera Rodríguez, quienes no han
jurado ante la Corte Suprema”.
Esto, sin contar todos los otros
abogados que han declarado en
la causa —de otros ministe-
rios— que participaron del falli-
do proceso de compraventa.

n Reasignación por 
“alta carga de trabajo”

Sobre el proceso de adquisi-
ción, asegura, “solamente parti-
cipamos en la revisión del de-
creto N°38”, el cual fue entrega-
do a Contraloría para su aproba-
ción, aunque este organismo
dejó como observación que “no
se consignó expresamente la
forma en que se estableció el
precio de adquisición”. Moya
relata cronológicamente la ges-
tión que hubo respecto del de-
creto: “El día 25 de noviembre
del 2024 se dictó el acto. Este fue
remitido en formato Word; a las
18:40 horas aproximadamente
llegó al correo electrónico de Jo-
sé Miguel Ledesma (abogado de
la división), sin copia a mí, des-
de la jefa de la División Jurídica
del Ministerio de Bienes Nacio-
nales, Macarena Díez”. Así, ex-
plica que cuando llega un decre-
to a la división, Ledesma se en-
carga de asignar a uno de los
abogados su revisión.

Para el caso del decreto 38, al
día siguiente, un estafeta de

Bienes Nacionales llegó con los
tres decretos (los otros dos co-
rrespondían al traspaso de bie-
nes de la familia del expresi-
dente Patricio Aylwin) y en ho-
ras de la tarde, José Miguel Le-
desma se los derivó al abogado
Vicente Bustos. Sin embargo,
“este último se encontraba con
alta carga de trabajo”. Por dicho
motivo, el 27 de noviembre se
decide derivar el decreto a Lu-
cas Vera, quien “revisó los tres
decretos ese mismo día, deján-
dolos para firma”.

Moya explicó que “el cambio
de abogado de Vicente Bustos a
Lucas Vera se debe a que desde

el Ministerio de Bienes Naciona-
les, entiendo que Macarena Díez
se comunicó con José Miguel Le-
desma para solicitar la premura
de la firma de estos decretos”.

n “Ni yo ni mi equipo fui-
mos partícipes”

Según transparencia, Vera
(27) llegó a la división en sep-
tiembre del año pasado, contra-
tado a honorarios por un sueldo
que bordea los $2 millones bru-
tos. Aparece como licenciado en
Ciencias Jurídicas con mención
en Derecho Público y su cargo es
el de “asesoría especializada a la
División Jurídico-Legislativa”,

ejecutando las siguientes funcio-
nes: “ser parte del Equipo de Po-
testad Reglamentaria, apoyando
la revisión de actos administrati-
vos que llevan firma del Presi-
dente de la República, como de-
cretos de nombramiento, regla-
mentos y otros decretos supre-
mos”, entre otros. También
figura en la lista de practicantes
elaborada por la Corporación de
Asistencia Judicial de la Región
Metropolitana, con un plazo
asignado entre junio y diciem-
bre de 2024, aunque no precisa
en qué institución.

Moya también afirmó que
junto a Ledesma armaron un

paquete con otros documentos
para la sesión de firma del Pre-
sidente Gabriel Boric. “En ge-
neral, cuando se revisa un de-
creto se realiza una minuta bá-
sica donde se registran las ini-
ciales del abogado revisor,
nombre del acto, número, fecha
y un párrafo que describe el ac-
to. Esta minuta se incluye en la
carpeta del decreto que se en-
trega a José Miguel; en este caso
no recuerdo si existió”. Ade-
más, menciona: “no recuerdo
que el Presidente me haya di-
cho algún alcance respecto de
estos decretos en la sesión de
firma”. Los documentos “fue-
ron firmados con fecha 28 de
noviembre de 2024 y despa-
chados ese mismo día al Minis-
terio de Bienes Nacionales, pa-
ra su posterior ingreso a la Con-
traloría”.

El 2 de enero la entonces sub-
secretaria de la cartera, Macare-
na Lobos, le comentó que vio en
la prensa “lo de la compra del
inmueble de Guardia Vieja” y le
pidió contactar al equipo “a
cargo de la adquisición para ve-

rificar qué había pasado”. Dice
que tras eso, Macarena Díez le
explica que se suscribió la com-
praventa y “que no se habían
considerado las prohibiciones
que establecía la Constitución”.
Lo mismo le comentó Pablo
Maino, jefe de División de Bie-
nes Nacionales.

Mientras que Felipe Vio, el
abogado de la familia Allende y
yerno de la senadora Isabel
Allende (PS), quien llevó las ne-
gociaciones, “señaló que él había
representado a las personas pro-
pietarias y que ellas no habían
firmado el contrato directamen-
te”, dice la funcionaria, y agregó:
“Ni yo ni mi equipo fuimos par-
tícipes de los actos precedentes
que se desarrollaron, ni de los
actos posteriores al decreto.
Tampoco recibimos ningún tipo
de alerta sobre esta materia”.

Una de las involucradas en el
caso, Maya Fernández (nieta de
Salvador Allende), renunció a
su cargo de ministra de Defensa
en medio de una acusación
constitucional para destituirla y
un requerimiento que ante el
Tribunal Constitucional (TC)
que buscaba inhabilitarla. La se-
nadora Allende también enfren-
ta un proceso ante el TC. Am-
bas, además, incluido el manda-
tario, son investigados por la
Fiscalía Regional de Coquimbo,
en el marco de una querella por
fraude al fisco, recientemente
ampliada a tráfico de influencias
y malversación.

n “Ella jamás ha intentado
enriquecerse”, dijo Boric

Ayer, el Presidente Boric res-
paldó a Fernández en radio
Agricultura, al indicar que “ten-
go la convicción de que ella ja-
más ha intentado enriquecerse
de lo que pasó con la casa”. 

Sobre el caso, afirmó que “lo
que sucedió es lamentable, algo
inaceptable, se han hecho valer
responsabilidades políticas por
ello”. Esto, en referencia a la re-
nuncia solicitada a la exminis-
tra de Bienes Nacionales Mar-
cela Sandoval. La exsecretaria
de Estado, no obstante, ha sos-
tenido ante los investigadores
que sí se hicieron advertencias a
asesores de la Presidencia sobre
los problemas jurídicos y co-
municacionales que podía te-
ner la compraventa.

Según su versión sobre el trámite que se realizó respecto del documento

Casa de Allende: funcionaria
de Segpres declara que decretos
fueron revisados por licenciado
que aún no era abogado

E. CANDIA Y C. CARVAJAL

Francisca Moya, jefa de la División Jurídica de la cartera,
aseguró que no recibieron “ningún tipo de alerta” sobre
irregularidades con la adquisición del inmueble.

El caso le ha
costado el
puesto a las
exministras
Marcela San-
doval y Maya
Fernández. A
la primera se le
solicitó la
renuncia, mien-
tras que la
segunda decidió
dimitir el pasa-
do lunes.
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“No recuerdo 
que el Presidente me
haya dicho algún
alcance respecto de
estos decretos en la
sesión de firma”.

EXTRACTO DE DECLARACIÓN DE
FRANCISCA MOYA, JEFA DE

DIVISIÓN JURÍDICA SEGPRES.

Un disco de boleros interpretados
por el pianista Enrique Chia se escu-
cha en el departamento de Victoria
Morales, en la comuna de Providen-
cia, durante el mediodía del lunes.
Mientras toma té, cuenta que al mú-
sico cubano lo comenzó a apreciar en
Honduras, donde fue embajadora
entre 1990 y 1994. Sobre la mesa del
living hay una cajetilla de cigarros. A
sus 88 años, fuma seis al día.

“José Tohá empezó a fumar con-
migo. No fumaba antes”, explica re-
firiéndose a su marido, el exministro
socialista de Salvador Allende y a
causa de quien Morales, desde su
matrimonio en 1963, pasaría a ser co-
nocida nacional y familiarmente co-
mo “Moy de Tohá”.

“Lo que pasa es que el Ministerio
del Interior es muy demandante.
Siempre hay una crisis. Y siempre la
crisis es grave. Ahí fumaba José”, ex-

plica, mientras enciende uno.

—Después su hija Carolina sería mi-
nistra del Interior también. ¿Qué le
pareció eso?

—Estoy acostumbrada a los desa-
fíos sorpresa de Carolina.

—¿Le gusta que sea candidata presi-
dencial?

—Para cualquier mamá es un ho-
nor que su hija sea candidata presi-
dencial, y yo no soy la excepción.

—¿No siente temor? El viernes pasa-
do la empujaron.

—Una señora la empujó, estará
tranquila, ya lo hizo, pero no la botó al
suelo. Hay que acostumbrarse, eso va
a pasar muchas veces y en muchas
partes.

—¿Pensó cuando ella era niña que
alguna vez ella se dedicaría a la polí-
tica?

—Fue dirigente de los estudiantes
en México, cuando era chiquitita; si
nos volvimos cuando ella tenía 13
años. Fue dirigente en el colegio Ma-
drid. Le repito, la Carolina me ha sor-
prendido siempre. Llegó de México y
fue jefa de estudiantes de secundaria
aquí. Después se fue a la universidad,
rápidamente su grupo organizó la
nueva FECh y fue vicepresidenta.
Fue diputada, ministra, alcaldesa...
¿Tengo derecho a asombrarme? No,
ella siempre ha sido así. Carolina se

impregnó del modo de ser de su pa-
dre. Es igual, ponderada, tranquila,
nunca descalifica a nadie. 

—Ahora se da un debate en el Parti-
do Socialista sobre a quién apoyar.
Podría ser su hija.

—Como siempre, el Partido Socia-
lista es así, oscilante. Además, Caro-
lina no es militante socialista. Me pa-
rece legítimo. Pero creo que termina-
rá apoyando a Carolina. Vamos a ir a
unas primarias, se supone, y pienso
que a ella le va a ir bien. Me alegro
mucho que no sea una candidata im-
puesta, hay que legitimar las cosas.

—¿La apoyará Michelle Bachelet? 
—Yo creo que Michelle va a apo-

yar al final a Carolina. Yo fui muy
amiga de su padre y cercana a su ma-
má. No sé si la querrá o no, pero por
lo menos creo que le tiene respeto
político.

Moy de Tohá:

“El PS es así, oscilante (...) Pero creo 
que terminará apoyando a Carolina”

Viuda del exministro
de Allende y madre
de la precandidata
presidencial PPD
valora que haya
primarias.

GUILLERMO MUÑOZ

Moy de Tohá fue embajadora en Honduras y El Salvador.
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